
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  17327 – 26  
Condenado GEOVANI ENRIQUE DIAZ TORRES 
C.C # 80863597 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 22 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 85 del 
TRECE (13) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 26 de Marzo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  17327 
Condenado GEOVANI ENRIQUE DIAZ TORRES 
C.C # 80863597 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 27 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 1 de Abril 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 



























 

PROCURADURIA 243 JUDICIAL PENAL I  
 

Bogotá, D.C. 21 de febrero de 2024 
Oficio No. 008-243 
 
 
Doctora 
LEONOR MARINA PUIN CAMACHO 
Juez Veintiséis de Ejecución de Penas 
Y Medidas de Seguridad 
Ciudad  
 
 
 

REF. NI 17327 
RADICADO 25175-61-00-000-2017-00010-00 
CONDENADO: Geovani Enrique Díaz Torres 
DELITO:  Concierto para delinquir, hurto, calificado y 
agravado, secuestro simple, fabricación, tráfico, porte o 
tenencia  de armas de juego, accesorios , partes o 
municiones agravado en concurso homogéneo y 
sucesivo, lesiones personales dolosas en concurso 

homogéneo simultáneo. 

 
 
 
En mi calidad de Agente del Ministerio Público, designada ante ese despacho, dentro del 
término legal, procedo a sustentar recurso de REPOSICION interpuesto al momento de 
notificarme de su decisión de fecha 13 de febrero de 2024, por medio de la cual negó un 
subrogado de libertad condicional. 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En los antecedentes procesales se hace referencia a que el señor Diaz Torres ha estado 
privado de la libertad  en dos oportunidades “la primera del 18 de enero de 2015 al 16 de 
febrero de 2021 y la segunda del 11 de mayo de 2022 a la fecha”. 
 
Al entrar a estudiar la viabilidad de la concesión de este subrogado señala: 
 
…” el sentenciado ha estado  privado de la libertad por cuenta de estas diligencias desde el 29 

de noviembre de 2017 a la fecha, en total 74 meses y 14 días de detención física…”. 

 
En el presente caso, se advierte contradicción por parte de su despacho respecto a la 
fecha desde la cual se encuentra purgando pena, pues primero indica que desde el año 
2015 y posteriormente cita que desde el 2017, circunstancia que no permite realizar un 
análisis real del tiempo desde el cual debe contarse la efectiva privación de la libertad, 
para así poder determinar si se hace merecedor de la libertad condicional materia de 
estudio. 
 



 

En consecuencia, solicito de su despacho reponer el auto atacado y se proceda a aclarar 
su decisión, en el sentido de que se determine la fecha real desde la cual comenzó a 
descontar pena, ello con el fin de evitar futuros inconvenientes. 
 
  
Cordialmente  
  
 
MAGOLA EUGENIA RODRIGUEZ URIBE 
Procuradora 243 JPI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 



De: Magola Eugenia Rodriguez Uribe <merodriguezu@procuraduria.gov.co> 
Enviado: jueves, 15 de febrero de 2024 11:35 a. m. 
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. 
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: REMITO AUTOS INTERLOCUTORIOS JUZGADO 26 DE JECUCION DE PENAS DE BOGOTA 

  
Buenos días, devuelvo notificados autos anexos. 
  
Igualmente interpongo recurso de reposición en contra de la providencia de fecha 13 de febrero de 

2024  por medio de la cual no concedió libertad condicional  al condenado GEOVANI ENRIQUE 

DIAZ TORRES – RAD 251756100000201700010-00 NI- 17327 
Cordialmente, 
  
 Magola Eugenia Rodriguez Uribe 

Procurador Judicial I 
Procuraduria 243 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos 
Penales Bogota 
merodriguezu@procuraduria.gov.co  

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14912 
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808 
Cra. 5ª # 15 - 80, Bogota D.C., Cód. postal 110321 
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